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tigüedad del día 12 de Abril <Jeí ccr- 
rriente año, en la vacante, producida 
poF pase a situación de primera re
serva, de D. Isidro Bilbao Martínez, 
la coa! corresponde a la segunda de 
ascenso en el turno establecido* para 
los de esta procedencia* .

Dado en P alacio  a once de Junio 
de ubi novecientos treinta.

ALFONSO
Éí Ministra deí Ejército,

D á m a s o  B e b e n g u e r  P u s t é »

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Caballería D. Procopio Pig
natelli de Aragón y  Padilla.
Nació el 5 de Agosto de I8§8 y  tu

vo entrada en el. serv icio  m ilitar el 
día 4 de N oviem bre de 1886, com o 
soldado voluntario de Infantería, sin 
premio. H abiendo obten ido ingreso co 
mo alumno de la Academ ia General 
Militar el 29 de Agosto de 1888; pasó 
a la de ap licación  de Caballería el. 
l.° de igual mes de 1891, en la que 
obtuvo reglam entariam ente el em pleo 
de Alférez-alumno el § de Ju lio de 
1892, y el de segundo Teniente- de 
dicha Arma, p or  term inación  de es
tudios, el 9 de Marzo siguiente. .As
cendió: a prim er Teniente, en Julio 
de 1895; a Capitán, en Agosto de 1897;' 
a Comandante, en .igual mes. de 1911; 
a Teniente coron el, en Septiem bre de 
1918, y a Coronel, en F ebrero de i 022.

Sirvió: de soldado, en el batallón 
Cazadores de M anila; de subalterno,

. en el regim iento Lanceros de la R ei
na, y en Cuba, en op eracion es de ‘ 
campaña, en el escuadrón ex p ed ic io 
nario de Pavía y  regim iento de Ntt- 

. mancia; de Capitán, en dicha isla p ro 
siguió en operaciones en el escuadrón  
expedicionario de Talayera, y en la 
Península, en la Com isión L iqu idado
ra del disuelto regim iento de IHtiman- 
cía, y en com isión , en la In sp ección  
de las Com isiones L iquidadoras de las- 
Capitanías generales y SuM n&peccio
nes de Ultram ar; habiendo sid o  ele
gido D iputado a Cortes en la legisla
tura de 1907; de Com andante, de De
legado m ilitar de las Juntas p rov in 
ciales del censo del ganado caballar 

mular de Soria y Teruel, y de T e
niente coronel, desem peñó el-anterior 
cometido en Pamplona e in terinada 
desde el 4 de Agosto- al 9 de- Septiem 
bre de 1921 el cargo de Inspector de. 
la quinta Zona pecuaria.

Be Coronel, ha mandado el quin
to regimiento de reserva y  regimien
to Lanceros de España, habiendo asis
tido al mando de la primera brigada 
del bando N. a los ejercicios de divi
sión de Caballería dispuestos por Real 
orden circular de 17 de Septiembre 
de 1925 (D. O. número 208), que se 
desarrollaron en Noviembre siguiente 
en varios puntos de la sexta y sép
tima Regiones, e interinado en dis
tintas ocasiones el de la quinta bri
gada de dicha Arma a que pertene
cía; y en Ceuta, ha ejercido el de 
los regimientos Cazadores de Vitoria 
y de Alcántara, habiendo en distintas 
ocasiones desempeñado la Jefatura del 
sector y plaza citada, e interinado en 
ax|erentes períodos la Comandancia 
militar de di olí a plaza y la cir cuns

cripción Geuia-Teíitán. En el presente 
año ha asistido al cursor- de informa
ción para el litando*

Ha desem peñado diferentes e im
portantes com isiones de! serv icio . T o
mó parte en tá campaña de Cuba- de 
subalterno y Capitán y en la de Africa 
(territorio  de Cenia-Tetón) de C oro
nel, h abiendo alcanzado p or  los mé
ritos en ellas contraídos las recom pen
sas sigu ientes:

D os Cruces rojas de primera cla
se del M érito Militar, una de ellas pen
sionada, por ios com bates sostenidos 
en la “ P im ienta” (Villas) el 20 de Ma
y o  de 1896 y operaciones practicadas 
en Febrero siguiente en la provincia  
de Santa Ciara.

E m pleo de Capitán, p or las opera
ciones realizadas durante el mes de 
Agostó' de 1807.

Cruz b ico lo r  áe tercera clase del 
JMérila M ilitar, por los serv icios de 
campaña prestados en nues-tra zona 
de P rotectorado en M arruecos, duran
te el lapso d e ’ tiem po com prendido 
entre; 1.° de Octubre de 1926 a 12 de 
igílual mes del ano siguiente,"

Se halla adem ó* en posesión  de las 
sigo Lentes con  d ecora ; io n e s :

Cruz y Placa Je a m H erm enegildo. 
Gran Oficial de la Orden de la Co

rona de Rumania.
Cuenta cuarenta y. tres años- y siete, 

meses de efectivos servicios, y de ellos 
treinta y siete años y cerca  de once 
■meses de O ficial, hace el núm ero i  en 
la escala de su clase, se halla bien 
conceptu ado y está clasificado apto 
para ei ascenso.

N*m, 1.4§0.

Vengo en nom brar segundo Jefe del 
G obierno Militar de Cartagena al Ge
neral de brigada D. P roc op io  Pigna
telli de Aragón y  P adilla .

.Dado en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministra del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Núm. 1*491»

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Inspector gene
ral del Cuerpo- de Intendencia e In
tervención de la Armada al Intenden
te general D. Pedro Dapena y Váz
quez, *

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
S a l v a d o r  C a r v ia  .y  C a r a y a c a .

Núm. 1.492. |

A propuesta del Ministro de Ma- 
riña,

Vengo en disponer que el Xutenden« 
te de la Armada D. Salvador Ramirez 
Sánchez Bueno cese en el cargo de Xnó 
tendente general del Ministerio de Ma<¡ 
riña y en nombrarle Jefe de la See< 
ción de Contabilidad y Ordenador d<‘ 
Pagos del mismo.

Dado en Palacio a once de Junio df 
mil novecientos treinta.

ALFONSO;
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a ..

Náwt. 1*493.
A propuesta del M inistro de Mar 

riña,
Vengo en nom brar Interventor cen

tral del M inisterio de Marina al In 
tendente de la Arm ada D. Francisco- 
Cabrerizo y  García.

Dado en Palacio a once de Jim io de 
mil novecientos treinta»

ALFONSO .
El Ministro cíe Marina,’

•Sa l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

N ú m . 1.494.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en nom brar Intendente del 

M inisterio de Marina al Subintenden
te de la Armada D. F rancisco  Pérez 
B erri.

Dado en Palacio a once de Junio de. 
mil novecientos treinta»

ALFONSO
El Ministro do Marina,

.S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES DECRETOS 
Núm. 1.495.

D e con form idad  con. la propuesta 
form ulada p or el M inistro de la Go
bernación , y  de acuerdo con  Mi C»n« 
se jo  de  M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunta, 

proyecto  de Reglam ento orgánico  p or  
que ha de regirse el Cuerpo de Depo* 
sitarlos de fon dos de la Adm inistra
c ió n  local.

Ar'fiíu lo 2.° Ei G obierno dará cuen
ta en su día a las Cortes del presente 
D ecreto y Reglamento adjunto.

D ado en Palacio -a diez de Junio &« 
m il novecientos treinta.

ALFONSO
vEI M inistro de ^  Gobernación,

.En r iq ue: M arzo .B á c a o  u ::i.w
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R eglam ento orgánico del Cuerpo de 
D epositarios de fondos de A dm inistra

ción local.
CAPITULO PRIMERO  

D isp o s ic io n es  genera les .
A rtículo 1.° Tanto las D ip u tacion es  

p rov in cia les  com o los A yuntam ientos, 
M ancom unidades y Cabildos insulares  cu yos presu puestos de ingresos anua
les exced an  de 100.000 pesetas, tendrán un D epositario  p erten ecien te al 
Cuerpo, nom brado por d ich os organ ismos y pagado de sus fon d os.

Para el cóm puto de la expresada c i
fra se tendrá en cuenta el prom edio  que arrojen los presu puestos ord in a
rios y ex traord in arios de las referi
das C orporaciones en los tres ú ltim os  
ejercicio s.

A rtículo 2.° El Cuerpo de D ep osita
rios de fondos dé la A d m in istración  local, que por este Reglam ento se crea, estará con stitu id o  por cuantos en la 
actualidad  se hallen  desem peñando el cargo en prop iedad , m ediante nom bra
m iento de la C orporación de que se 
trate, en D ip u tacion es p ro v in cia les, A yuntam ientos, M ancom unidades y  Ca
b ild os, y por los A spirantes que en lo 
su cesivo  ingresen  en el m ism o, con  
arreglo a las norm as que se estab lecen en este R eglam ento.

A rticuló 3.° Los D ep ositarios de fon d os tendrán el carácter de Jefes  
de D ep en d en cia  supeditados a la autoridad de la C om isión perm anente de la C orporación y, en su nom bre, a la 
del ¿Alcalde y  a la del Secretario, en  
cuanto es Jefe de los serv ic io s  adm in istrativos, y  serán de 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 
5.a y  6.a clase, con arreglo a las s iguientes norm as:

Serán D ep ositarios de 1.a clase, con ‘ sueldo in ic ia l m ín im o de 10.000 p e
setas y  categoría asim ilada a Jefe ¡de 
A d m in istración , los que desem peñen  
las D epositarías de las D ip u ta cion es y  A yuntam ientos de M adrid y  B arcelona.

Serán D ep ositarios de 2 .a clase, con  
sueldo in ic ia l m ín im o de 8.000 p ese
tas y  categoría de Jefe de N egociad o  
(1® prim era clase, los D ep ositarios de 
fondos de D ip u tacion es p ro v in cia les  y  
A yuntam ientos, M ancom unidades y Ca
b ild os cuyos presu puestos de ingresos  
excedan  de cin co  m illon es de p esetas.

Serán D ep ositarios de 3.a clase, con  sueldo m ín im o de 7.000 pesetas y  categoría de Jefes de N egociad o de se
gunda clase, los D ep ositarios de fon 
dos de las D ip u tacion es, A yuntam ien
tos, M ancom unidades y  Cabildos cuyos presupuestos excedan de 2.500.000 pesetas.

Serán D epositarios de 4.a clase, con  su eld o  m ín im o de 5.000 pesetas y  ca
tegoría asim ilada de Oficial de A dm in istració n  de prim era clase, los D e
p ositarios ¡de fondos de A yuntam ientos, 
M ancom unidades y  Cabildos cuyos  
presu puestos exced an  -de 1.500.000 p esetas.

Serán D ep ositarios de 5.a clase, con  sueldo m ínim o de 4.000 pesetas y  ca- 
t e g o r í a de O í i c i al d e A d 11 \ i n i s i r a c i ó n 
de : f in id a  clase,' los que desem peñen  
cas D epositarías de Á vim iam icn íos, 
Mancomún i dados y Cabildos cuyos  
presupuestos com p ren d an  desde pese- 250.030 a 1.500:000. [

Serán D ep ositarios -de 0.n clase, con  i

sueldo m ín im o de 2.500 pesetas y  ca
tegoría asim ilada de Oficial de A dm in istración  de tercera cla se , los que desem peñen  las D ep ositarías de A yun
tam ientos, M ancom unidades y  Cabildos cuyos presu puestos com prendan  
desde 100.000 a 250.000 pesetas.Las p reced en tes cla sificac ion es sólo  
podrán ser alteradas, p rev ia  justifica
c ión , por Real orden, que habrá de p ublicarse en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

A rtículo 4.° Los sueldos que se asig
nan en el artícu lo anterior regirán en 
el con cep to  de m ín im os, p u d ien d o  las 
C orporaciones señalarlos en cuantía  
superior; pero ten ien d o siem pre en 
cuenta lo  p recep tuado en el párrafo  segund o del artícu lo 38 del R eglam en
to de E m pleados m u n ic ip a les de 23 de 
A gosto de 1924.

Los sueldos asignados por cada Corp oración  a su D ep ositario  sólo podrán  
ser red u cid os al p rod u cirse la vacante  
del que desem peñe la D ep ositaría  y  p revia  justificación , por parte de la  C orporación, ante la D irecc ió n  gen e
ral de A d m in istración , de la p er tin en 
cia  de la m edida.A rtícu lo 5.° L o s D ep ositarios de fon d os no p ercib irán  otro sueldo o em olum ento de la C orporación que el 
asignado al cargo, salvo la can tid ad  
que por quebranto de m oneda se les  
asigne, y  que habrá de ser p ro p o rc io nada a los ingresos efectiv os que hayan de custod iar, así com o las que las 
p ropias C orporaciones acuerden igual
m ente, en con cep to  de gratificación , 
por los trabajos que les orig in en  los  
presu puestos extraord in arios que se im planten  y  sólo durante el p er íod o  
de su v ig en c ia  y  recau d ación .A rtículo 6.° Los nom bram ientos de D ep osita rios de fon d os que a partir de 
la fecha de la p u b licación  de este Reglam ento rea licen  las C orporaciones, 
serán co n sid erad os com o in terin os, y  sólo  podrán ser ratificados y  atribu ir
les el carácter de p rop ied ad  a lo s que 
las desem peñen cuando, en v irtu d  de 
som eterse a la prueba de aptitud que se les exija, sean declarados aptos e in gresen , por tanto, en el Cuerpo que 
se crea por la p resente d isp o sic ió n .A rtículo 7.° La fianza que se ex ig i
rá a los D ep osita rios de fondos, tanto  m u n ic ip a les com o p ro v in c ia les, para  
tom ar p osesión  del cargo, será la de
term inada por el artículo 277 del E s
tatuto p ro v in c ia l v igen te y  el 47 del R eglam ento de E m pleados p ro v in cia les  
de 2 de N oviem bre de 1925, que se en 
tenderán ap licab les á todos ellos.

A rtículo 8.° Las ob lig acion es y  de
rechos de los D epositarle# de fondos  serán las m ism as que se estab lecen  en  
los artícu los 85 al 88 del R eglam ento  
de H acienda m u n ic ip a l de 23 de A gosto de 1924; sien d o  igualm ente de ap li
ca ción  los p recep tos con ten id os en los  
artícu los 47 al 49 del R eglam ento de E m pleados p ro v in cia les de 2 de N o
viem b re de 1925 y  276 y  277 del E statuto p ro v in cia l, así com o por cualqu ier  
otra d isp osic ió n  que les sea ap licab le, 
siem pre que no se oponga a lo d ispuesto en este R eglam ento.

A rtículo 9.° Las C orporaciones in teresadas proveerán a sus D ep osita 
rios de fondos del p ersonal y  m aterial 
que se juzgue n ecesario  para el buen  
fu n cion am ien to  de la oficina, siem pre  ‘en arm onía con la im portan cia  de la[ m ism a. '

¡ A rtícu lo 10. Los Subcai-eros,1 ¿Ayu

dantes de Caja y  A u xiliares de las Dep ositaría s, donde los hubiere, serán  
d esignados de entre los funcionarios  del Cuerpo ad m in istrativo  de la Cor
p oración ; figurarán en  su plantilla  ó esca la fón , serán pagados de sus fon
dos y  conservarán  la categoría que tuv ieren  asignada.

E stos em pleados serán nom brados  y  cesarán, en su caso, siem pre a pro
puesta del D ep ositario , con sujeción  a lo d ispuesto en el artícu lo 49 del Re
glam ento $e 2 de N oviem bre de 1925.A rticulo 11. Cualquier otra perso
na que el D ep ositario  d esigne para que 
le au x ilie , extraña a los fu ncionarios  de la C orporación, será rem unerada  p articu larm ente por el D ep ositario; no 
adquirirá derecho alguno com o funcionario y  necesitará- au torización  del 
P resid en te  de la C orporación para in
terven ir en los trabajos de la D eposi
taría. 'A rtícu lo 12. En el régim en interior, 
de la d ep en d en cia  de la D epositaría, 
el D ep ositario  fijará y  ordenará los serv ic io s  en la form a que estim e más 
co n ven ien te , siem p re en re lación  con 
los servicíete de la Secretaría y  la In
terv en ció n  y  con lo que en definitiva acuerde la C om isión  perm anente.

A rtícu lo 13. Al Cuerpo de D epositarios de fon d os de A d m in istración  lo
cal les será de ap licación , com o a los Secretarios e In terventores, el Real de
creto de 6 de Septiem bre de 1925 y 
la R eal orden de 11 de D iciem b re de 
d ich o  año y  cuantas d isp o s ic io n es .se  hayan dado en m ateria de Colegios 
oficiales del Secretariado, y  formarán  
parte de los m ism os en iguales condicion es y  con los m ism os derechos y 
ob ligacion es que aquéllos, debiendo: so lic ita r  su in greso  en la form a esta
b lec id a  para los S ecretarios e Inter
ventores. CAPITULO II
De las pru eb a s  de a p t i tu d  pa ra  el ejer

c ic io  de l cargo de los Depositarios,
de fo n do s  de  A d m in is t r a c ió n  local.
A rtículo 14. En lo su cesivo , para ingresar en el Cuerpo de D epositarios  

de fon d os, será p reciso  un título dé 
aptitud , que sólo podrá obten erse me
diante exam en púb lico .Los exám enes se celebrarán eñ Ma
drid , una vez al m enos por cada tres años y  ante un T ribunal com puesta  
por: el D irector general de Adm inis
tración , com o P resid en te , y  com o Vo
ca les, el Jefe de la S ección  de Admi
n istració n  de la D irecc ió n  general dé la m ism a, un C atedrático o Profesor 
de la  S ección  de C iencias de los Institu tos n ac ion a les de Segunda enseñan* 
za actualm ente estab lec id os en está 
Corte o de la E scu ela  Central de Estu d ios M ercantiles, d esignado por el 
D irector del Institu to  o de dicha Escuela; un D ep osita rio  de fon d os de la 
A d m in istración  loca l, d esignado por el D irector  general de A d m in istración , y, 
com o V ocal Secretario , designado tam
b ién  por el m ism o, un fu n cion ario  dé la S ección  prim era de A dm inistración.

¿Artículo 15, E l program a qué ha 
de serv ir  de base para los exámenes 
de aptitud  se form ará por el Tribu
nal que se  nom bre, el cual se publicará en la Ga c e t a  d e  M a d r id  con tres 
m eses cuando m enos de antelación a la fecha en que aquéllos se verifiq u en .

Las m aterias que ha de co m p ren 
der el program a s e r á n : D erecho po*
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Etico administrativo, Hacienda públi
ca diferentes sistemas monetarios de 
España y del extranjero, legislación 
municipal.y provincial, Contabilidad 
y Teneduría de libros, especialmente 
relacionada con el Estado,. Provincia 
y Municipio, y legislación vigente so
bre Derechos reales, Timbre y Utili
dades. . . „ -Las convocatorias se liaran por la 
Dirección general de Administración 
y se publicarán con cinco meses de 
antelación en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,

® así como en los Boletines Oficiales de 
la provincia.

Artículo 16. Para poder solicitar 
el examen de. aptitud que se requiere 
para ingresar en el Cuerpo de Depo- 
tarios será indispensable que los so
licitantes reúnan alguna de las cir
cunstancias siguientes:

1.a Poseer un título universitario 
o académico expedido por Centro ofi
cial del Estado.

2.a Ser Profesor o Perito mercan
til, Deposiiario interino o Ayudante 
de Caja, con cinco años de servicios 
efectivos en alguna Corporación pro
vincial o municipal, Mancomunidad o 
Cabildo insular, con presupuesto su
perior, a 1.500.000 pesetas.

3.a Ser Oficial, de Intervención mu
nicipal o provincial con más de seis 
años de servicios efectivos y nombra
miento en propiedad.

4.a Pertenecer al Cuerpo de Auxi
liares de Contabilidad del Estado o al 
de Auxiliares de. Hacienda, siempre 
que hubieren ingresado por oposi
ción.

5.a Acreditar estar desempeñando 
la Caja o Cajas auxiliares en Socieda
des mercantiles o de crédito, le gal- 
mente constituidas en España, siem
pre que se justifique cuando menos 
seis años de servicios efectivos.

Los que ingresen en el Cuerpo con 
arreglo a las disposiciones anteriores 
podrán concursar plazas de Deposita
rios en la siguiente forma:

Los del número primero, podrán op
tar a Depositarías de segunda clase; 
los del número segundo, a las de ter
cera; los de los números tercero y 
cuarto, a las de cuarta, y los del nú
mero quinto, a las de quinta y sexta.

Artículo 17. La forma de justificar 
que se reúnen las circunstancias an
tes enumeradas, así como la efectivi
dad de los cargos que se aleguen pa
ra tomar parte en las oposiciones, se 
determinarán en la convocatoria que 
se haga al efecto. •

Será común a todos los aspirantes, 
además de la documentación a que 
se refiere el artículo anterior, acom
pañar a la instancia solicitando tomar 
parte en las oposiciones los documen
tos que acrediten las circunslanciás 
siguientes:

a) Ser español, varón, mayor de 
veinticinco años, que se justificará con 
la certificación de la inscripción en 
el Registro civil. Esta edad ha de re-i 
lerirse al momento de comenzar lósl 
ejercicios. I

b) Haber observado buena conduc-q 
la, justificada a juicio del Tribunal/! 
previo informe de la Alcaldía.

Carecer de antecedentes pena-

ch) Np pajiecer defecto físico que 
Pueda dificultar el ejercicio del cargo.

CAPITULO III
Nombramientos.— Vacantes. — ínü ri-

nidades.—Incapacidades e incompa
tibilidades.
Artículo 18. Los Alcaldes y Presi

dentes de las Corporaciones convoca
rán a sesión extraordinaria del Ple
no para hacer el nombramiento de 
su Depositario con sujeción al artículo 
26 del Reglamento de Empleados mu
nicipales’ .de 23 de Agosto de 1924.

Artículo 19. Tratándose de interini
dades, por vacante de la. Depositaría, 
la Comisión permanente de la Corpo
ración, con aprobación del Pleno de la 
misma, designará la persona que haya 
de encargarse de la Depositaría basta 
que se celebre el concurso reglamenta
rio para su provisión en propiedad, sin 
que este servicio de interinidad pueda 
contarse ni tenerse en cuenta para nin
guna clase de abonos de derechos en 
favor del que la desempeñe.

Artículo 20. Una vez producida la 
vacante, las Corporaciones cumplirán 
lo determinado en el artículo 72 del Re
glamento de Empleados municipales' de 
23 de Agosto de 1924, bajo su más. es
trecha responsabilidad, en la.forma que 

* el mismo determina.
Artículo 21. Serán de aplicación a 

los Depositarios de fondos Tas mismas 
incompatibilidades e incapacidades es
tablecidas en los artículos 77 al 79, am
bos inclusive, del Reglamento citado en 
el artículo anterior, y, además, la in
compatibilidad con el desempeño de 
cualquiera otra Depositaría o Caja en 
Empresas, Sociedades de todas clases, 
incluso de particulares.

El hecho de haber desempeñado cual
quiera de los antedichos cargos con an
terioridad a su toma de posesión, no 
será caso de incompatibilidad ni de in
capacidad.

CAPITULO IV 
Escalafón.— Concursos.

Artículo 22. En el término de dos 
meses, a contar desde la inserción de 
este Reglamento en la G a c e t a  d é  M a 
d r id  :

A) Los Alcaldes, Presidentes de Di
putaciones provinciales, Mancomunida
des y Cabildos insulares, comprendidos 
en el artículo 1.° de este Reglamento, 
remitirán a la Dirección general de Ad
ministración, por conducto de los Go
bernadores civiles, una relación de ser
vicios de los Depositarios de fondos 
que en actualidad estén desempeñando 
el cargo en propiedad, en la cual se 
haga constar :

1.° La feona de su nombramiento.
2.° Cuantía de la fianza depositada.
3.° Tiempo de servicios prestados, 

día por día, en propiedad, en otras 
Corporaciones. También se hará cons
tar las fechas de sus nombramientos, 
ceses, tiempo servido en cada una de 
ellas, sueldos y cantidades que hayan 
percibido por quebranto de moneda y 
gratificaciones por todos conceptos.

4.° Cuantía del presupuesto de la 
Corporación respectiva, teniendo en 
cúenta lo dispuesto a este respecto eh 
el artículo l f  de este Reglamento.

Los datos que anteceden se recoge
rán en forma de estado expresivo de 
los mismos, con su encabillado corres
pondiente, estado que irá firmado por 
el Secretario de la Corporación, con él

visto bueno de su Presidente y sello de 
la misma.

B) Los interesados enviarán asimis
mo al mencionado Centro directivo:

1.° Instancia, dirigida al Director 
general de Administración, solicitando 
el ingreso en el Cuerpo que se crea.

2.° Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro civil, legalizadar 
cuando no pertenezca a la jurisdicción 
de la Audiencia territorial de esta ca
pital.

3.° Certificación de antecedentes pe
nales, expedida por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

4.° Certificación de buena conducía, 
expedida por la Alcaldía del pueblo de. 
su residencia. ’

5.° Certificación acreditativa de 1& 
fecha en que fué nombrado, con ex
presión del tiempo que llevan prestan
do servicios a la Corporación y de los 
sueldos que han percibido.

6.° Hoja de servicios prestados co
mo Depositario, expedida por las Se
cretarías de las Corporaciones y con el 
visto bueno de la Alcaldía.

Todos los documentos mencionados 
servirán remitirlos reintegrados en la 
forma prevenida por la vigente ley del 
Timbre.

Artículo 23. Recibidos que sean to
dos los antecedentes que se reclamar* 
en el artículo anterior, se formará una 
relación por la Dirección general des 
Administración, por orden de antigüe
dad rigurosa, dentro de caca categoría 
de las que señala el artículo 3.° de esté 
Reglamento.

Artículo 24. Formado así el Escala
fón o relación de los Depositarios da 
fondos que desempeñan actualmente ^ 
sus cargos, los de nueva entrada irán 
ocupando el último lugar de la clase a 
que tengan derecho por orden de pun
tuación obtenida en la oposición.

Artículo 25. Los concursos que se 
verifiquen para cubrir las vacantes que 
se produzcan en lo sucesivo se elec< 
tuarán a tenor de lo dispuesto en 
Reglamento de Empleados municipal 
les de 23 de Agosto de 1924 y dispos< 
ciones complementarias o que se dic
ten en lo sucesivo y con sujeción a 
las reglas siguientes:

A) Tratándose de concursos para 
cubrir Depositarías de primera clase, 
sólo podrán acudir a ellos los de la 
segunda, llevando diez años de ser
vicios «fectivos dentro de su clase.

B) Tratándose de concursos para 
Depositarías de segunda clase, podrán 
acudir a ellos los que pertenezcan a 
la tercera y cuarta, siempre que cuen* 
ten con cinco años de servicios, entre 
una y otra, dentro de las expresada? 
categorías, y los que hayan ingresado 
en el Cuerpo, con arreglo a las nor< 
mas que en este Reglamento se deter
minan.

C) Tratándose de concursos para 
Depositarías de tercera y cuarta clase, 
podrán acudir: a los de cuarta, los que 
lleven dos años de antigüedad en la 
clase quinta, y a los de tercera, les' 
que lleven eiiico años o los que hayan' . 
ingresado al amparo de este ReglameiU 
to y tengan derecho a concursar las 
dos clases mencionadas.

D) Tratándose de concursos di 
quinta y sexta clase, podrán acndix a ellos los aspirantes que ha#fiu 
gresádo en el Cuerpo con derecho i 
.ocupar lás clases de referen^te*
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CAPITULO V
Permutas. — Licencias. — Responsabi
lidades.— Correcciones discipUuarias, 

S us p ens iones.—Destituciones.
Artículo 26. Los Depositarios de 

fondos que tengan menos de sesenta 
y  cinco años de edad podrán perm utar 
«us cargos si media conformidad ex
presa de las Corporaciones interesa
das. Esta perm uta procederá entre 
Depositarios municipales, de Diputa
ciones provinciales, de Mancomunida
des y de Cabildos Insulares, siempre 
¡que los interesados pertenezcan a la 
misma clase, con arreglo a la división 
establecida en el artículo 3A de este 
Reglamento, aunque los sueldos sean 
distintos.

Artículo 27. El Depositario de fon
dos sólo dispondrá de licencia en los 
casos siguientes:

1.° Por enfermedad, justificada' con 
certificación facultativa expedida a 
instancia del interesado, durante el 
plazo que señale la Corporación. La li
cencia por enferm edad no privará al 
interesado de cobrar su sueldo entero 
por un mes; medio sueldo en el se
gundo mes y el tercero sin sueldo.

2.* Por asuntos propios, sin sueldo, 
el tiempo que la Corporación estime 
por conveniente, sin que pueda exce
der de dos meses.

3.° Por quince días, una vez al aña, 
con todo el sueldo.

Artículo 28. Los Depositarios de 
fondos incurrirán  en responsabilidad 
civil adm inistrativa y penal según la 
naturaleza de la falta, omisión o carn
ea que lo motive, siéndoles , de aplica
ción los artículos y 242 del Esta- 
Ipto municipal, así como el 49-al 55. y 
el 109 al 113 del Reglamento de Em
pleados municipales de 23 de Agosto 
de 1924, podiendo hacer uso de los re 
cursos que la propia Ley y el Regla
mento establecen en cada caso.

CAPITULO VI
Derechos pasivos.— Q a i a que nías.
Artículo 29. Los Ayuntamientos, 

Diputaciones, Mancomunidades- y Ca
bildos Insulares comprendidos- en este 
Reglamento concederán la jubilación a 
sus Depositarios de fon dos a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 44 ai 48 
del Reglamento de Empleados m u n ic i
pales de 28 de Agosto de 1924.

Artículo 30. Para los efectos de la 
jubilación, viudedad y orfandad, no 
serán computadles otros servicios que 
los efectuados como tales Depositarios 
de fondos en propiedad, tanto en ios 
Ayuntamientos como en Diputaciones, 
Mancomunidades y Cabildos Insulares, 
pudiendo hacerse el prorrateo entre 
¡as expresadas Corporaciones con arre
glo a lo establecido en el Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924.

Artículo 31. Interin  las Corpora
ciones municipales, Diputaciones, 
Mancomunidades y Cabildos, concier
tan entre sí o forman un Montepío 
Nacional con la intervención del Ins- 
\ituto Naci on a 1 de Previsión, concede- 
Tán la jubilación, viudedad u orfan
dad en su caso a los que ingresen en 
>1 Cuerpo de Depositarios de fondos 
1 partir de la publicación de este Re
glamento en lo G.\rrr.v rr. Madrid, con 
UTcglo n lo establecido en el caso 
primero y segundo de! articulo 44 y 
tríícalos 4 3 al 4,8 del Regí amen to de

Empleados municipales de 23 de Agos
to de 1924; teniéndose en cuenta que 
no le será computable a tales efec^s 
otros servicios que no sean los pres
tados como tales1 Depositarios de fon
dos, desde la toma de posesión hasta 
el momento de su jubilación.

Artículo 32. Las Corporaciones po
drán descontar a sus Depositarios de 
fondos, comprendidos en el artículo 
anterior, hasta el 5 por 160 de sus ha
beres, debiendo ingresar dicho tanto 
por ciento en el Montepío que se for
me en su día, si éste se encargara del 
abono de lás pensiones. En caso con
trario, las Corporaciones respectivas 
ingresarán en sus Cajas definitivamen
te "dicho 5 por 160, como compensa
ción al desembolso que les ocasione 
el abono de los derechos pasivos de 
los Depositarios de fondos.

Artículo 33. El pago de los haberes 
activos y pasivos de los Depositarios 
de fondos será considerado como pre
ferente y se consignará en prestí- 
puesto.

Artículo 34. Los casos no previs
tos en el presente Reglamento, en 
cuanto a derechos pasivos se refiere, 
se regirán por el Estatuto de Clases 
pasivas del Estado de 22 de Octubre, 
de 1926.

Artículo 35. Las Corporaciones 
comprendidas en el presente Regla
mento concederán quinquenios a sus 
Depositarios de fondos-' a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 39 y 84 del 
Reglamento de Empleados m unicipa
les de 23 de Agosto de 1924, siéndoles 
también de aplicación el caso núme
ro 16 de la Real orden de 6 de Abril 
de 1925 y la Real orden, número 15, 
de 3 de Enero de 1928.

CAPITULO VII
Artículo 36. Los acuerdos que 

adopte la Dirección general de Admi
nistración, con arreglo a lo prevenido 
en este Reglamento, serán recurribles 
en el plazo de quince días ante el Mi
nisterio de la Gobernación.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan al presente 
Reglamento; y, para lo no previsto en 
el mismo, regirá como supletorio el 
Reglamento de Empleados m unicipa
les de 23 de Agosto de 1924; el Regla
mento de Empleados provinciales de 
2 de Noviembre de 1925 ; el Reglamen
to de Hacienda m unicipal de 23 de 
Agosto de 1924 y disposiciones pos
teriores, así como las que en lo suce
sivo puedan dictarse.

Disposiciones transitorias.
1.a Los sueldos mínimos que esta

blece- este Reglamento regirán en los 
presupuestos de 1930.

2.a El derecho a percibo de quin
quenios, de los Depositarios de fon- ¡. 
dos, comenzará a adquirirse en 1.° de  ̂
Enero de 1930, no obstante los Depo
sitarios de fondos que cuenten con 
más de quince años de serv icios en 
propiedad en varias Corporaciones o 
más de diez en Ja que sirvan, tendrán 
derecho ai percibo de un quinquenio 
en la fecha citada de 1.° de Enero

- de 1930.
3.ft Lo dispuesto en este Regla

mento respecto a derechos adquiridos 
■por los actuales Depositarios de fon-, 
ios, no será obstáculo para que éstos 
sigan disfrutándolos, si mejoran las 
condiciones otorgadas por aquél.

4.a Los actuales Depositarios de 
Fondos continuarán ejerciendo el car
go con la fianza que tengan constitui
da actualmente, en tanto no acuerden 
las Corporaciones interesadas que se 
aumenten conforme a este Reglamento.

5.a En aquellas Corporaciones en 
cuyas Depositarías existan Subcajeros 
o Ayudantes de Caja, que no sean funA 
clonarlos adm inistrativos de las mis
mas, ni tengan, por tanto, reconocido 
ningún derecho, podrán continuar 
desempeñando el cargo si lo estimasen 
así el Depositario y .la Corporación 
interesada; pero al cesar por cualquier, 
motivo, la vacante que produzcan será 
ocupada en’ la forma que determina 
el artículo 9.° de este Reglamento.

Aprobado por S. M.—Madrid, 10 de 
Junio de 1930.—El Ministro de la Go
bernación, Enrique Marzo.

.. Núm. 1,4%.
A propuesta del Ministro de la  Go

bernación,
Vengo en adm itir la dimisión que 

del cargo de Consejero del Real Con
sejo de Sanidad Me ha presentado -don 
José Sanchis Ram ús, por haber deja
do de pertenecer a la Junta directiva 
del Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia de Madrid, de la que era 
Presidente y en cuyo representación 
había sido nombrado para dicho 
cargo.

Dado en Palacio a diez de Junio de 
m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro cíe la Gobernación,

E n r t  p jq  Ma r z o . B a l á g ü e r .

Núm. 1.497.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en nom brar . Consejero del 

Real Consejo -de- Sanidad a D. Adolfo 
Hinojar Pons, Presidente de la Junta 
directiva del Colegio Oficial de Médi
cos'de la provincia de Madrid, como 
com prendido en el articulo 4.a de la 
Instrucción general de Sanidad, refor
mado por Mi Decreto de 12 de Abril 
de 1927.

Dado en Palacio a diez de Junio dé 
m il novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro» de la 'Gobernación,
E n  a i q u e  Marzo  B a l a g u e r .

Núm. 1.498.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en adm itir la dimisión que


